
Expediente 2021000288 99  
Liquidación de sociedad conyugal (Inventarios adicionales) 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, abril veintidós (22) de dos mil veinticuatro 
(2024). 

 
 

Atendiendo solicitud que antecede allegada por la apoderada del demandado, en la 

cual solicita la reprogramación de la audiencia del próximo 09 de julio de 2024 a 

partir de las 9:00 a.m., en virtud que en esa misma fecha a las 10 de la mañana, 

tiene audiencia con el JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGO VALLE, 

el Despacho accede a tal petición, en consecuencia, se fija nueva fecha en el 

presente tramite, para el día siguiente, miércoles diez (10) del mes de julio del 

año 2024, a la hora de las nueve de la mañana (9: 00a.m). 

 

 

NOTIFIQUESE, 
 

 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 
JUEZ. 
l.v.c.  
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